
DISPONE PUESTA EN MARCHA DEFINITIVA DE 
PLANTA DE REVISIÓN TÉCNICA DE TEMUCO, 
CLASE AB 0912. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº85

TEMUCO, 25.0 1.2017. 

VISTO: Lo dispuesto en los artículos 1 ° i ncisos
cuarto y qu into, 6° , 7° y 19 N º 1 y 8 de la Constitución Pol ítica de la Repúbl ica de Ch He ; el
artículo  3° del D . F. L. Nº 1/19 .653 ,  que fija el texto refu ndido, coordinado y sistematizado de ' l a
Ley Orgán ica de Bases Genera les de la Admin istración de l  Estado; el D .L. N º 557 de 1974;' el
artícu lo 89° del D . F. L. Nº l ,  de 2007, de los M in isterios de Transportes y Telecomunicaciones :Y 
de Justicia ,  que contiene el Texto Refundido, Coord inado y Sistematizado de la Ley de Tránsito 
N º 18 .290; el artículo 4° de la Ley N º 18 .696;  el D .S .  Nº 1 56, de 1990 y D .S .  Nº 2 1 2  de 1992,
ambos del M in isterio de Transportes y Telecomunicaciones; la Resolución Nº251,  de 27 de 
noviembre de 2012, que aprueba las Bases de Licitación para Otorgar Concesiones para Operar  
Establecim ientos que  Practiquen Revisiones Técnicas de Veh ículos, y sus  modificaciones 
posteriores; la Resol ución N °90, de 10 de febrero 2014, modificada por la Resolución Nº 190
de 12 de agosto de 20 14, que l lama a l icitación públ ica para otorgar concesiones para operar 
establecim ientos que practiquen revisiones técnicas de vehículos en la Región de la Araucan ía ,  
todas del M in isterio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes ;  e l  
Acta de Apertura de las  Ofertas Técn icas, de 05 de noviembre de 2014 ¡  el Acta de Apertura de 
las Ofertas Económicas de 16  de d iciembre de 2014; el Oficio N ° 1778, de 1 8  de d iciembre
2014, de esta Secretaría Regional M in isteria l ;  la Resolución N°85,  06 de febrero de 2015,  que
adjudica concesión N º2, para operar dos plantas revisoras clase AB en las comunas de Temuco
y Angol ; Resol ución Exenta Nº 246, de 1 5  de abril 2014, que aprueba contrato ad-referéndu m
de concesión Nº2, celebrado entre el M in isterio de Transportes y Telecomunicaciones, a través
de esta Secretaría Regional Min isteria l  y la empresa A. Denham y Cía Ltda ;  las Resoluciones
Exentas Nº899 de 2015 ,  N° 557,  N º797 y N °896, todas de 2016  y de esta Secretaría Regional
M in isteria l ,  que aprobaron las sol i citudes de prórroga de i n icio de puesta en marcha de la 
concesión Nº2 de la  Empresa A. Denham y Cía. Ltda . ,  de la Planta Revisora AB091 2  d� la  . .  · · , 
comuna de Temuco; la Resolución Exenta N º 1 1 30,  de 20 de d iciembre de 2016 de esta ) ' U !
Secretaría Regional M in isteria l ,  que dispone e l  i n icio d e  marcha blanca d e  planta d e  revisi6n : · , ¡ 
técn ica clase AB Código AB 0912 de la comuna de Temuco perteneciente al concesionario  A. 
Denham y Cia . ;  Oficio Nº 1722, de fecha 05 de d iciembre 2016, e l  Informe de Fisca l ización ; la
Resolución Nº l .600, de 2008 la Contraloría Genera l  de la Repúbl ica ;  y demás normativa que
resulte a pl icable.  

CONSIDERANDO: 

1 ° .- Que, de conformidad a lo previsto en el punto 
2 . 2. 14 párrafo pri mero de las Bases de Licitación,  citadas en VISTO, la puesta en marcha de las 
p lantas revisoras se a lca nza sólo cuando se ha dado cumpl imiento a las s iguientes etapas: 
a) Construcción,  instalación y equ i pamiento de la planta revisora .
b) Informe Vial Básico debidamente aprobado por el Secretario Regional competente.
c) Marcha Blanca .

2º.- Que, mediante Resolución Exenta N º 1 130; >, ' de' '; : .  : -:Í
fecha 2 0  d e  d iciembre 2016,  de esta Secretaría Regional ,  se d ispuso e l  i n icio d e  Maq:ha · · ·  · ' ; ·· 
B lanca de la Planta Revisora clase AB código 0912, u bicada en Avenida Manuel Recabarre1n '  • 
N º3760, comuna de Temuco, correspondiente a la Concesión N°2, adjudicada a l a
Concesionaria A .  Denham y Cía . Ltda.  
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3° .- Que, por su parte, el Concesionari o  responsable
de la  planta AB 0912, ubicada en el domici l io antes señalado, de la  comuna de Tem uco, 
mediante d iversas presentaciones a esta Secretaría Regional M in isteria l  ha dado cumpl im iento 
a los requ isitos que a continuación se i ndican : 

Mediante ingreso en oficina de partes N º 12282, de 1 2  de diciembre de 2016, e l
Concesionario A. Denham y Cía. Ltda . informó a esta Secretaría Reg ional M in isteria l  e l  
horario de atención de la p lanta revisora Clase AB código 091 2. 

A través del ingreso ofici na de partes N°260 de 09 de enero 2017 el Concesionario
informó a esta Secretaría Regional M in isterial el régi men tarifario y reajustabi l idad de la 
p lanta revisora Clase AB código 09 12 .  

Mediante ingreso ofic ina de partes N °53 de fecha 04 de enero de 2017, el Concesion�r!;q,{.!¡ ;/f:·n!!/i,i): 
responsable de la  planta revisora AB código 091 2, adjuntó presentación que conti.�(le :;,,, ¡ \ '. 
certifi cados de revisiones técnicas previas real izadas durante el período de rriaréha : ,  ' : !  · f \\r:: 
blanca .  

Con fecha 1 2  d e  d iciembre de 2016, , e l  concesionario presentó los antecedentes 
curriculares del personal  de la planta revisora y las capacitaciones del personal,  
conforme al  punto 2 . 1 .7.1 y 2 . 1 .7 .2  de las Bases de Licitación correspondientes, 
mediante I0PN º 1 284 Y 12284.

Mediante ORD. 143, de fecha 28 de enero de 2016, se aprobó el  Informe Vial Básico de 
la Planta i ndividual izada. 

Con fecha 20 de d iciembre de 2016, se recepcionó en esta Secretaría Regional  la Póli za 
de seguro de  responsabi l idad por daños a terceros según  lo  especi ficado en el punto 
2. 1 . 1 2  de las bases.

Mediante ingreso de 29 de jun io de 2015, el Concesionario informó certificación del 
Software y nombre de su empresa certifi cadora del sistema de cal idad del proceso de 
revisión técnica .  

· . .  1 ·': · ,. 1 ) , '.; ,( ;  �·: ,. J�i :4°.- Que, mediante Memorándum DF N º 0 17, de fecha ',
26 de enero de 2017, el Programa Nacional de Fisca l ización de esta Secretaría Regio'ri

0N>
informó que la  planta revisora ha cumpl ido con el proceso de Marcha Blanca de la Planta ; ' '.: ! ; ;! , ::
Revisora antes individual izada, con tres (3 )  l íneas de revisión tipo L ( l ivianas) y una ( 1 )  l ínea 
de revisión tipo P ( pesada) .  

S in perju icio d e  lo  anterior, s e  hace presente que, el 
Concesionario  ha dado cumpl imiento a los requ isitos establecidos en las Bases y los que se 
señalaron en la Resolución Exenta Nº 1 130 de 2016, de esta Secretaría Regional, citada en el
Visto, que d ispuso el i n icio de la Marcha Blanca. Se debe considerar, de forma adicional, el 
correo electrón ico del Gerente General  de la Concesionaria  A. Denham y Cía . Ltda., cuyo 
i ngreso a Ofic ina de Partes es el Nº972, e l  que fue enviado a esta Secretaría Regional
M i nisteria l  con fecha 24 de enero de 2017, i nformando acerca del pago de la  Patente 
Comercia l  Provisoria para que la PRT perteneciente a ese Concesionario, i n icie actividades de 
operación y funcionamiento, adjuntando para estos efectos copia. D icha patente defin itiva 
deberá ser obtenida en lo  sucesivo a fin de mantener la contin uidad del Servicio que otorga el 
Concesionario. 

5º .- Que, se ha verificado por esta Secretaría . . , , ,:. .'¡
Regional, el cumpl imiento de los requisitos determinados en las bases de la l icitación que ri,9�'fl<: ';/i;; .J'./!� 
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este proceso, encontrándose la Planta de Revisión Técnica en condiciones de iniciar sus 
operaciones. 

RESUELVO: 
... . ,i. ¡ 

DÉSE INICIO a la Puesta en Marcha Defin itiva '  d� .i: 1a 
P lanta Revisora Clase AB código 09 1 2, con tres (3) l íneas de revisión tipo L ( l ivianas) y una1\�f) 
l ínea de revisión tipo P (pesada), ubicada en Av. Manuel Recabarren Nº3760, de la comuna de . 
Temuco de la Región de la Araucanía, correspondiente a la Concesión N°2,  adjudicada a la 
Concesionaria A. Denham y Cía. Ltda. ,  a contar del día 26 de enero 2017 .  

AN 

DTA/ABH 

OR S TELLO ARRIAGADA 
ABOGADA 

SECRETARIA EGIONAL MINISTERIAL 
DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

DE LA REGIÓN DE LA ARAUCANIA. 
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Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones. 
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